RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000302 E. Nº 1118/13) 

“Visto, se interviene el gasto correspondiente a la Regularización de Anticipos de Tesorería, por la suma total de U$S 13:202.367, equivalentes a          $ 260:086.630, documentado en las afectaciones Nº 1225 y 1226, a favor del “Fideicomiso de Aeronaves Pluna” creado por la Ley Nº 18.931. La presente intervención, deja sin efecto el cometido dispuesto por este Tribunal a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, en Sesión de fecha 7 de noviembre de 2012 (carpeta 2012-17-1-000302). La erogación se atenderá con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejeuctora “Dirección General de Secretaría del MEF” Programa 488 Proyecto 000 Objeto del Gasto 599.005, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”. Oportunamente, de los montos transferidos se deberá rendir cuenta documentada de acuerdo al Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas. Devuélvase”.
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